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HUESCA.

50 i's. por añü
4G al seipes- 

íre, pagados al 
recioir el primer 
número.—Sale el 
10 y 2d de cada 
aies.

!

DE PRIMERA ENSEÑANZA.
1

FUERA.

30 r». por ano 
y 46 al senie»- 
tre, pagados de 
adelantados enle
tras de fácil cobro 
è en sellos de cor
reo de 4 cuartos.

PARTE EDITORIAL.
K .i-*.

Tenemos motivos para creer que la í. íunta de íustruc- 
ciou pública de la provincia coa un celo que grandemente 
le honra se lia ocupado y tiene ulguoos trabajos preparados 
con el fin de acudir al Gobierno de S. M. en demanda de 
cuxilios para el sosteoiraienlo de las escuelas en los dislri- 
los pobres de esta provincia y acaso para mejorar la suerte 
Je muchos maeslros, cuyas dotaciones no alcanzan a cubrir 
siquiera las primeras atenciones de la vida.

Esto y la lectura de las luminosas discusiones habidas 
el Cuerpo legislativo francés, con motivo de la discu

sión del presupuesto de primera enseñanza, de las cuales 
publicamos en el número anterior un breve extracto, tornado 
Jo las Anales, nos han inducido â hacer algunas reflexiones 
pura que la referida corporación no ceje en sus nobles pro
pósitos, y por si acaso oirás plumas mas autorizadas que la 
Ducstra quisieran emolearse también en reclamar del Gobierno 
él cumplimiento de los solemnes compromisos que contrajo 
‘'B la ley de 21 de Julio de 1838 y en Ir de 9 de Setiembre de 
1857, en favor de los pueblos pobres y del Magisterio.

En la primera dji las mencionadas leyes se lee: «Art. 19. 
No siendo posible establecer jubilaciones ni viudedades, el 
llobierno, sin perjuicio de los derechos adquiridos por los
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reglaraeiilos anteriores ó fundáciones particulares, promoverá 
las asociaciones de socorros raútuos ó cajas de ahorros para 
los maestros, dispensando á estos éstablecimienlos toda la 
■proteccioní que sea posible.»

¿Qué ha hecho el’Gobierno en 26 años en cumplimienlo 
do esta promesa, no obstante que el presupuesto gener-al del 
Estado se ha triplicado desde aquella fecha? Nada.

En el art. 97 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857, 
se establece entre oirás cosas lo siguiente:

«Todos los años se consignará en el presupuesto general 
«del Estado la cantidad de un millón de reales, por lo me
ónos,. para auxiliar á los pueblos que no puedan costear por 
«sí solos los gastos de la primera enseñanza. El^ Gobierno 
«dictará, oido el Real Consejo de Instrucción pública, las 
«disposiciones convenientes para la equitativa distribución de 
«estos fondos. «Y entre las disposiciones transitorias de la 
expresada Ley se halla la 5.* que dice: »Una ley especial 
«determinará los derechos pasivos de los Maestros y Profe^ 
«sores que no perciban sus haberes con cargo al presu- 
«puesto general del Estado.»

El Gobierno, es verdad, distribuye anualmente In suma 
de un millón para la construcción de edificios de escuelas, 
mas en esto no hace sino cumplir con lo preceptuado en 
Real órden de 21 de Julio de 1856 , ni con lo dispuesto 
en el art. 97 de la Ley, en virtud del cual, la expresada 
suma debe destinarse para auxiliar ó lot pueblos gue 
puedan costear por si solos los gastos de la primera enseñan- 
iíi, objeto evidenteinente muy diferente del primero, 
‘qué no se excluyen. Bien ó mal hace sin embargo, lo más, 
que es pagar; pero ¿sabe el Gobierno lo ménos, esto es, de 
qué modo administran é invierten los pueblos las subven
ciones que se les conceden; si las obras, se egiecutan con 
solidez y con sujeción á los planos aprobados; si los puo 
bloi, en fin, contribuyen con las cantidades que ofrecen a 
pedir las subvenciones? Esto sin duda Gobierno lo ignora, y 
tratase de averiguarlo encontraría no poco^que -

Respecto á derechos pasivos, nos hallamos como en j8aL 
y con algunas promesas mas, que no sabemos si el Miw^
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tro que las hizo lendrâ tiempo y los medios de ciirapliilas. >No 
por eso será nuestra ¡gralilud y la de lodo el Minislerio es
pañol ménos profunda al Sr. ülloa; ni tampoco al señor Mo- 
yano, que en el breve tiempo de su última administración, 
se ocupó en trabajos encaminados á demostrar que las elo
cuentes y consoladoras frases que empleó cuando se discuiia la 
ley para contestar al digno Senador Sr. Ros de Olano, no eran 
palabras vanas dichas para producir efecto., sino que arrancaban 
de su profunda convicción acerca de la necesidad de ser justos 
'Con la humilde clase encargada de instruir al niño y conver
tirle enobuen cristiano y ciudadano virtuoso.

A mas de cuarenta y ocho millones de francos ascienden 
las sumas que se aplican en Francia para las atenciones or
dinarias del personal y material de la primera enseñanza. 
Rl Estado y las provincias ó departamentos contribuyen ;con 
ocho millones y medio próximamente y con el resto los pueblos 
y las familias.

El presupuesto extraordinario asciende á 23,453.b97 fran
cos, .que en junto con el presupuesto ordinario forman un 
total de 71.153,597 francos. * >=

Agregando á esta cifra lo que gastan los alumnos de Tas 
Escuelas públicas en objetos de enseñanza, que se calcóla 
en mas de seis millones, y otros 16 millones en que se 
valúa el coste de la enseñanza privada, componen un total 
de 94 millones de francos ó sean 360 millones de reales in
vertidos en el por muchos conceptos reproductivo objeto de 
la educación é instrucción de la niñez.

En 61 millones de reales según el Anuario de 1861, es
tán calculados los gastos de las Escuelas públicas de toda Espa
ña en 1869,, en 21.529,587 y aunque se calculen en una octava 
parte mas los que ocasionan á las familias las Escuelas pri
vadas, y los que el Estado y las provincias sufragan(j para 
«umento gradual de sueldos, Inspección jrEscuelas'normales, 
el totalrnunca excederá de la cuarta parto de lo que cuesta

Francia la Instruceion primaria.
Si comparamos nuestro estado actual con el de pocos años 

«otes, no es poco, por cierto, lo que hemos adelantado en 
^sta parte. En un año solo, desde 1859 à 1860, hallamos
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una diferencia â favor del úhiino nada menos que de diez 
millones de reales, qomo puede verse en los Anual ios de di
chos años. ¿Peró quó español no se ruborizará al saber que 
cuando lanío se decanía la prolcccion á la primera ense- 
ñanz; cuando tan palmarios son lo.s progresos inaleriales y 
prodigioso el aumento y desarrollo de la riqueza publica, 
nuestra nación, con la mitad casi de habitantes qne Francia, 
solo gasta la cuarta parle que está'-en cultivarla inteligen
cia y formar 'cí corazou de la niñez? ¿Qué dirá al considerar 
que hay millares de escuelas, cuyos niacstrós y maestras nu 
tienen mas que mil trescíenlos O mil cualDCieiilos reales de 
asignación anual, eslo es, menos de la mitad de lo que gana 
un simple bracero? . .

No desesperamos, sin embargo, del pórvenir. El Magis
terio con su ejemplar conducía, con su conslanle aplicación 
y esmerado celo en la enseñanza, adquiere diariamente nue
vos títulos al aprecio y consideración de lodos. Hay corpo
raciones y autoridades que velan por su suerte y cuyas re
clamaciones no podrá .menos de escuchar y atender lodo Go 
bierno qne se precíe de justo y no aoléporiga al progreso 
moral los adelantos inalcjiaics de los pueblos. Otro did vol
veremos' á ocuparnos en este asunto.

_ ■ --- » •

No há inncho drums’cuenta''de un hecho criminal pCi' 
pelrado contra la Maestra de niñas de Salas altas, hoy leñe
mos que registrar otro suce.so análogo no menos escandaloso.

Entre las doce y la una de la noche del 24 de Julio ul
timo se dirigieron dos dispaios de arma de fuego al cuarlo 
en que dormía con su esposa y una hija de corta cd^d ‘ 
maestro titular de Coscullano D. Lucas Puente, y oíros Cdátro 
disparos contra la puerta de la casa. Aforlunadamcnle no hubo 
que lamentar desgracia alguna, fuera de lasque pueda p’O* 
d’ucir-el susto consi^uienle á lamaíio alenlado. l]arece qu^ 
todos 1res dormianjén el suelo, á? lo cual acaso debe, ab** 
búirse el no haber íceibido lesión alguna.

El Tribunal competente entiende en el asunto. : ..
Por lo qué á nosotros hace, á pesar del tiempo Iranscun-
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íh», no podemos liacer comenlarîo algunó sabre este hecho, 
porque la pluma se convieile en hierro cándenle que nHS 
abrasa los dedos.

/ í

EXAMENES.—Los estrechos ¡imites de este periódico no 
nos permiten insertar íntegras las actas de exámenes cuyas 
copias se nos han remitido por algunos Síes. Alcaldes y Maes
tros de esta provincia. . Tenemos sin embargo el deber de 
consignar aquí los satisfactorios resultados obtenidos en las 
escuelas de ambos sexos d.e Arbaniés, Aren, Bcnabarre, Sania 
Maria y Lapeña, Villanúa y Bérdun cuyos Profesores han me
recido de las Junla.s locales las mas cumplidas gracias. Nos
otros les felicitamos también y descaremos que á todos los 
maestros de la provincia alcancen iguales muestras de gra
titud y reconocimiento por sus servicios.

NOMBRAMIENTOS —Han sido nombrados ioterinamentc por 
esta Junta D. Pedro Casanobas para la escuela incompleta de Es- 
pierva; I), Benito Gnillén para la de Jabarrella; D. Carlos Garcia 
para la de Hoz de Jaca; D. Martin Abellanas para la de Belorz; 
B. Agustin Roy para la de Caladroncs; D. Ramon Mozas para 
la de Trillo: D. Vicente Iguacel para la de Mareen; D, Ca
lixto Gañardo para ¡a de Abénilla, I). Francisco Capalvo para 
la cçmplela de Piíerlolas, D. Ramon Pueo para la.de El Grado^ 
ft., Pablo Bambó para la de Chimíllas; p.* Antonia Celaya pafa 
lq...de niñas Je Graus;. [).* Elena Castejon para la de Rasál; 
ft.^ Victoria,Síjgalás para la dcPaldcÜQu y l).‘ Fráiicisca Ma~ 
lap'odana./para la de Montañana. »

.'^LîÇÈtÎtlAS..—Se han dóncedido/por ¿4 M. Ï. Rector del 
fti&rííó;7qn mes á D. Frdnóísco Aztór, rn'eilKPdé Bínaedd, otro 
I ft. Antonio'Là torre de Labuerda, Veiñtídiás^ á D? Sebasiiana 
Lumanal de Juseu; id, á D. Ramón Castró' dó PáqlicoSñ; IB 
dias á D. Estevan Marsó de■ Gaslilsabâsq ïd. A ft."Clemente 
Manzana de Aren; Id. á D/ Paulina SblsÓüa de‘Bícscís; id,
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á D. Ramon Casans de Casbas de Huesca; veinlc dias a 
D. Vicente Banet de Berbega!, otros veinte á D. Carlos Lasús 
de Alquezar, un mes á D. Manuel Aisa de Sariñena y otro 
á D. Mariano Catalan de Sallen, y por la M. I. Junta pro
vincial 15 á D/ Petra Lafuenle de Fraga.

Ha sido admitida por dicho Sr.. He.cíor la renuncia que 
Doña Inocencia Gimenez ha hecho de ¡á escuela incompleta 
de Puérlolas»

Por Real Orden de 31 de Mayo último se recomienda la 
adopción en las escuelas de primera enseñanza él método de 
lectura compuesto de órden de SS. MM., por D. F. y D R. 
Merino Ballesteros para enseñar á leer á S. A. R. el Sermo. 
Sr. Príncipe de Aasturias.

es3»
Por otra Real órden de 24 de Junio último se han con

cedido al pueblo de Barasona 10,000 reales de subvención 
para construcción de casas-escuelas.

Por otra Real órden de 21 de Julio último,, se ha auto
rizado el establecimiento en el Instituto provincial dç 2.'en
señanza de esta eapRál, de las cátedras de Agricultura, Di
bujo y Topografía, para poder optar al título de Agrimonsor 
y perito tasador do tierras.

Tenemos entendido qué por todo él presente mes se abrirá el 
pago del aumento gradual de suelos á los maestros de 1." ense
ñanza los seis meées primeros de 1SG3, y en Setiembre próximo 
se liará lo mismo por el año económico de 1863 á 1864.

REMITIDO.
Sr. Director de la «Revisla de primera cnsenanzn.

Muy Sr. mió: Si las siguientes lineas merecieren su apro
bación, ¿stimaría se dignase darlas cabida en su ilustrado pc- 
ri.ódico. ; ; . .

Ansioso por s?Lber si á los ejercicios de oposición cele
brados poco há se íiabian presentado suficientes aspirantes
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idóneos para proveer las escuelas de párvulos^ vacantes ea 
esta provincia, lie leido con sumo placer el articulo de esa 
Redacción'inserto en el número 07, correspondiente ál IHel 
corriente, puesto que, Se dedtice desde luego que habrá lu
gar á la provision de la de esta villa recientemente creada.

Ahora bien, porto mismo que el que suscribe vé pró
ximo el dia en que su arorade espíritu ha de tranquilizar
se algún tanto con la segregación de una gran porción de 
niños menores de seis años, quisiera también que el Pro
fesor electo^, al encargarse de su d.eslino, concibiese espe
ranzas positivas de apoyo para desempeñarlo con entusiasmo 
y acierto. Mas, por desgracia, si la Superioridad no lo re
media estimulando y aun apremiando á esta Jnnla escolar, 
llegará el agraciado y (sensible es prejuzgar el primer obs
táculo) no podrá tomar posesión por falta de loca!. Me su
giera esta- idea al considerar que el edificio en proyecto 
pertenece á bienes eclesiásticos;' y es de suponer que la 
petición* dirigida al Prelado de la biocesis se encuentre pen
diente de resolución, cuando, en vez de habilitarlo para el 
precitado objeto, sirve en la actualidad, para otros usos que 
revelan la indiferencia de la enunciada Corporación. Ade
más, si el interesado ha„de proporcionarse casa-habilacion, 
según el anuncio del Sr. Héctor del Distrito, tendrá un se
gundo óbice no menos atendible por la escasez que se ex^ 
perimeota. Con tal motivo se me permitirá esponer que, en 
mi concepto, no se explica por qué los maestros de párvu
los han de ser de peor condición que los. de grado eleméu- 
Ul y superior, y que, por coiisiguienle, hayan de csfar.su
jetos á Ips vaivenes de inquilinos;, cuya anoinalía solo me 
os dado indicar, dejando el desarrollo de este pensamiento 
á otras plumas mas autorizadas.

Diré, por último, que mis anteriores reflexiones tienden 
únicamente á que el nuevo Maestro entre á ejercer bajo me
jores auspicios que el comunicante; pues que, respecto a lo
cal, puede y debe interrogar en igual sentido que lo hace 
la «Revista» en el antedicho articulo. ¿Por qué? se llamá a 
esto csGi^ela elemental? Porq.uc se ebservan muebles y^ ense* 
jw que demuestran su respectiva aplicación. Pero, ¿y *sus
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condiciones pedegogicas?- J^eG noiiiineiu}'‘füAi\ï^ dignos antece
sores, cspecialnienle el Sr, Santayana, ahora Secretario de 
Ia M. I. Junia de Instrucción pública, potlría’n tdnlestarcum
plidamente^ ' '

De V. afecUsimo y átenlo suscrnor'‘^r'*fe?’S.’ M.=^er- 
nabé Cajal. ■ e

Ayerbe So Julio de 1864. ; .h =
* n i

———------ - 2* ' , ;G?
Ü

SOCIEDAD GENERAL DE SOCORROS MUTUOS ENTRE PROFESORES
rie inslruccion pública.

DOCUMENTO OFICIAL

Memoria presentada por la Comisión Central de la Sociedad de So
corros mutuos entre Profesores de Insiruccion pública á la Junta de 
Apoderados gue la aprobó en la celebrada el 25 de Afayo, y Icida 
en Junta general de socios el dia 5 del corriente mes de Junio de iSb'r

COMPRENDE TODO EL AÑO DE 1863.

SEÑORES; o
Constanle siempre la Comisión Central do nuestra Sociedad de So

corros mutuos entre Profosoi^s de Instrucción pública en el propósito 
de cumplir fielmente cuanto se le ordena por nuestros Eslalnlos, se 
presenta hoy á dar cuenta del movimiento de la Sociedad y estado de 
sus fondos, según previene el art. 23; y á íin de que pueda leerse 
en Junta general con la oportunidad prevenida por el’311, no ha que
rido dejar trascurrir el presente raes, sin embargó de que la cuenta 
general de sus fondos deberá aparecer incompleta por no haberse re
cibido''la correspondiente à la provincia de Teruel, Con esta adver
tencia pasa desde luego à poner de manifiesto la inversion y estado de 
.sus fondos correspondiente al afio último, cuyo Cargo y Data es co
mo sigue.

CARGO

Por existencias en 31 de Diciembre de 1862, son cargo feafeá ve
llón 39.048 'y 94 cóntimos, â saber:
En Tesorería general. . , . ... • r 27.624,021 .
En la de Rárce'ona. . * . . , 10.8 06,36/3 9 0 48¡9í
En la de TéruéV . . . , • . . 618,66)
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1 ingresos noriciiarlas partes de cuota de- ’entrada : "í?
- ~ ' • - jaínlG»’:-En

En

En
En

Tesorería general. . > - . - ‘
idem para instrucción de expedieules:
Tesorería general. ....

Recaudado por dividendos: . . . ,

ûb elnij'
970,30

180

Tesorería general 
la do Barcelona., 
Por venia de Eslatulos:

3,7.)0,bo 5

En Tesorería general............................................. •
lolerescs abonados por el Tesorero general, al

4 por 100 anual sobre su alcance: desde 1. 
de Julio de 1863 • • •

Total cargo, rs. vn.

» 36

497,66

81.449.13

DATA.

Satisfecho por pensiones:
En la Tesorería general. . . • ’ -
En la de Barcelona. . • • • •
Idem por el sueldo del Secrelajio .general.

Idem por el de escribientes avisadores:
En la Tesorería general...............................

22 391,35 j.P 38(1
3 994.99’

» 3.665

En

En

la de ................................................................
Idem por Jarreo y banqueo: , , 
la Tesorería general: de la Secreiana ge-

2.184
60

! 2 244

Eu

.En

neral. .
)a de Barcelona.

Por imprssiooes y anuncios: 
ia tesoréria general.' .

En la do Barcelona
d£d oa leq j 

" ü GiëO uoD Joü' 
9G ¡jíiJgo Y aoiaiovni - 

’ : ííiJiiV 'as

Total, data

ish <
b ruioíToiq

j'íoqo’’i= JCj

*j3089lq !&■ '
¿"/i-bl *.Oúu

223.04
18

{241,04

'i?

lio
17 127

1 ___ 
. 3'2 663,38

' ■ u^Oüíubaífl

ftÉSÓMÉ,.

p ■ ■ r VI. f .ir < 8I.448J3 ,
Eargo.osiúo nn: •) -u. mdiagioiO sb 11 _ 32 6^3 38 ^ i.
hala.. . . • • .lodfiS ¿-UOflJiîOÙd ‘ P

..>¿ufeia,en 31 do Diciembre de 18«:í‘
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Estas existencias se hallan, á saber:

En la Tesorería general.......................................
En la do Barcelona. , .
En la de Teruel, que hnbia en fin de 1862. ;

37.719,2í|
10.446,95 áO 78 4,7oi

618,561

NOTA. Las existencias que figuran en Barcelona por saldo hasta 
31 de Diciembre do 1863, han sido ya Irailadadas à la Tesorería ge
neral. despues de haberse pagado las pensiones del segundo ¡"fiemeslre.

OTRA Por lo que hace à la Comisión provincial de Teruel, no 
habiéndose recibido las caenías corraspondienles,al último semeslra, ne
cesarias para formalizar la de todo el aOo, Un solo se ha podido con- 
sjgna.r la cantidad que existía en su poder por saldo hasta fin de 1862, 
como se ha dicho

OTRA. También se advierte qno no se ha incluido en esta cuenta, 
el importe del segiicdo dividendo de 1863 recaudado en los primeros 
meses dei año corriente; así como tampoco se han datado las canti
dades que han dejado de percibir algunas pensionistas que no se han 
presentado á cobrar lo quo les ha correspondido.

(Sé continuarú.)

CONTINUACION DEL REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA

leif relativa al gobierno y administración de las provincias

— 0=0—

CAPITULO lir.

Alt. 116, Cuando una papeleta contenga mas de un nombre ó 
dos, si se ha de elegir este número, se observará lo dispuesto en la 
prevención 2.* del art. 29 de la ley.

Art. 117. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado à los 
electores, se quemarán á su presencia lodai las papeletas.

Art. 118. Acto continuo se estenderán dos listas comprensivas de 
los nombres de los electores que hayan concurrido á la votación del 
diputado ó diputados, y del resúmen, de los votos qua cada candida
to haya obtenido. Ambas listas las antorizarán con sus firmas, certi
ficando de sn voracidad y exactitud el presidente y los secretarios es
crutadores.

El presidenta remitirá inmodialamenle una de las listas por es- 
preso ai gobernador, que la hará insertar en cuanto la reciba en el 
otBolelín oficial». La otra lista se fijará antes de las ocho de la ma-

SGCB2021



lOÔV '
fiana del dia siguieole en la parle ealei ioi' del local M que se celebren

Art'nT' Formadas las listas de qoe habla et'arliculo anlerior, el 
nresidenle y seerelarios eicruladores estenderân y fimaran el acia do 
L unta électoral de aqnel dia, espresandn precisameoie en ella el mi
me e ola de « tores que hùbiere en el partido ó sección el num - 
™ X bs que hayan tobado parle en la elección <i»J'PX¡do 
pulados y el número de votos que cada cand Ja o haya

Art 120 A las ocho de la ma nana del lefendo continuari la velación del diputado ó dipuladeii,.y dorara hasl^ bs
piiMirn dft la larde sin que poeda cerrarse antei, sino en el 5*

IscruÏÏrês «biderân y firmarán el acta de la junta electoral ceso-

“b ^igoíln.v de haberle acabado la v»tacion y ú

h hora de las diez do la mañana, »1 presidióle y seorelaiio. de ra
da sección harán el resúmen general de voloí. l "¡,1^2 
"án eÍ acia de todo el resoltado, espres.ndo e 
lores que hobiere en la sección, el numero de lo> que ha)an lom 
parte en la ’elección y el de los votos que cada canliJalo haya oh

'“ah -123 Las lisias que havan estado espoestas al público con
forme à lo prescrito en el arllcnio 118 y 
119, 121 y 122, se depositarán originales en el aichivo üei a^u

“"S:'I. «nm. J. o,..~.rl. 5 Ü'.

quo concurra con ella al «ero inw í™*”'; ®

de ,oíos en la cabezada partidom >'?» see elaX 
sa déla sección de la misma cabeza de ^'*.^*«4, leS'oSeoi. 
escrutadores, que concurrirán con las acia» d a» i. cabeza

P1 nrp^idpnle V secrolsrios óscruladoros do la sficc 
de parUdo desempañarán respectivamente aOù»

crulador i la junta de escrutinio general, remilirá el presídeme de la
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mesa respéctiva al de-dicha junta la copia del acia quí’ttebia llevar 
el escrnlador. ’

010 (le las ac as de las secciones, se cumplirá I» dispuesin en la úl- 
lima parte de la prevención 2.‘ del artículo 29 de lá ley

En los párlidos que iw estén divididos'en secciones, 
se proclamará desde luego diputado ó diputados al candidato ó can- 
(pídalos que hayan obtenido mayor número de votos en el escrutinio 
de que habla el articulo 122, decidiendo también la su^rle en caso 
do empate.

®“ votaciones diarias como en el escrutinio ge- 
riera!, el presidente y secretarios escrutadores resolverán’ à pluralidad 
de votos cuantas dudas y reclamaciones se presenten; pero no tendrán 
facultad para anular votos, consignando únicamente en el acla'<'Sii ooi- 
mon y las resoluciones que hubieren tomado. .

A diputado Ô diputados del partido se 
cumplirá lo prevenido en el articulo 31 de la ley respecto al dÁpó- 
SI o del acta original y al curso que debo darse á las copias que de 
ella se saquen. ‘ ’

(Se conUmiará.)

COLEGIO DE INTERNOS AGREGADO AL
/fiStiíulo provincial de 2.' oiseñanza de //uesca.

Según el arlicuio □ del regiameolo general de Colegios de segun-
? / '“i Agosto debo anunciarse todos los años en 

el Boleun oücial de la provincia, la matrícula para la admisión de alum
nos, y al dar cumplimiento a Un acertada disposición ho creído del 
caso exponer algunas consideraciones útiles á los padres de familia que 
han de dar educación à sus bijoi, y manifestar, las mejoras verifica
das en el Colegio agregado al Instituto provincial de .Huesca.

Es seguramente una honra y un bien no escaso para uua pro-vincía 
lÍ Ir internos bien montado. Las que carecen de.'^l. 
lo anhelan con avidez. Tan grande .será el vacío que se nóiará >0 la 
educación de .la juventud, y tan presenle lcndrán aquellas çélSrëi ^»1»; 
bras de I aton: «La enseñanza mejora.álos.bueuos;y hace buenosiJosma.-  ̂
los. Con la buena educación es el hambre uua. criatura celestial v d^W. 
y 810 ella el mas l^eroz de lodos animales. Algo pueden hacer por sí 

Pÿ’’®*. difícil sinó irtiposiblo es á la maW parte de
ello?, Henar cumplidamente el deber qu6' lièh^ de' cdiícaf 
oSt “■“Í’contadarlas bfffehimwdén’ ««ííBr à^sù'cmdàçlo ‘ v vi -
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t Ian P'ini nor lo i'eneral desus casas mas bien con deseos de 

r a V 1 like, de la presencia y amopeslacion de sus pa-

«l’càXn. laot» para la,, familia» coaxo para la 

socie,lad en gmwl, “® tó“em»Bai> los grandes

KsSCBîS^^'ra^
ioda,, las buenas condiciones Q™ XC P»e<l«
±Íít'X’S’VMÍ'’^<« &. nuemá, falla puedan 

’’““iHr’nln mito las personas direclanienle encargadas de la educa- 
eion‘woÏÏ’ Kal! de finura y bueno, modales son 1»^««««^

Cesarias para la admisión de Colegiales, , , » u ,, „iisdo
1 • Se admitirán solicitudes do ingreso desde el 1.

jd „« ¡i,.',0.1««,-
a ‘di SSltssXrST»
cOTupúende la primera enseñanza elemental. , ln«

<9 "- t n-s dn nension entera satisfarán 6, reales diarios y tt reates s meil ¿“pon"bnWaTíorpXros abonarán ademas 16 
mr la Tsáebcia facultativa y medicinas, a planchad o y rt_ 
«sido de ropa, consumo do tinta, papel y plumas. Los ga.l». de me
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Irfcüla y Jibroi de texto, así corno los que origioe la eosefianza de 
cualquier materia que no se. curse eu et luilitalo, serán de cuenUrdel 
alumno. ,

El Colegio Dû percibirá pension alguna de los alumnos cuando 
se ausenten por causa de enfermedad ó por las vacaciones de fin de 

Joya otra ausencia, voluntaria no eximirá del pago de la pension.
3 LOS alumnos al ingrosar en el Colegio traerán las prendas y 

erectos siguienlei.
Equipage.
Cantad.

Catre de hierro pintado de verde porporcionado á la estatura del 
alumno, y conforme al modelo que estará de manifiesto en el Colegio

Dos coichones.
, Cuatro sábanas.

Un bullo de la'misma estension que la cabecera del catre 
Cuatro fundas.
Dos mantas de lana. v
Una cubierJa de percal azul coa guarnición dala misma tela.

Uniforme.
Los alumnos gastarán el uniforme particular adoptado por el Co- 

legiUj pudiendo los padres mandarlo hacer donde gusten, sujetándose 
al modelo y muestras que se les pondrán de manifiesto en el esta- 
blecimicato, y ademas las siguientes prendas y efeclos.

Dos pares de pantalones de invierno, é igual número do verano 
de color serío y sufrido.

Dos chalecos, uno de invierno y olro de verano.
o Seis camisas. *

Seis pares-de medias.
Tres toballas.
Tres servilletas.
Cuatro pañuelos.
Toda la ropa de su llevar ha do ser decente.
Dos paros de botitos.
Un cubierto do piala, y uncuchillo sin punta.

diente”^ ligeras y cepillos para 'a ropa, cabeza y
Un cofre para guardar cada uno su ropa y efectos, td

Todas las prendas del equipage estarán marcadas con las iniciales 
oe los dos apellidos del colegial, sin cuyo requisito no se admilirán,- po- 
nien do despues el establecimiento el número que le corresponda

A su entrada presentará lodo alumno una lista duplicada de las ro
pas y efectos que traiga y .entregue; qxiedando uno de los ejemplares 
en poder del empleado à cu jo cargo se balláre este servicio en el
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Colero Ormaao pof el inleresado. y el «Iro en el suyo, que eslari
ÏSsKsjgsss 

;ssssSSs.ss 
uüa servilleta que renovarán semanal caen le.

Libros cuadernos y objetos para el estadio.

. '-.ías W“.t"SíiSrAss
tor tíspirilnal del Establecimiento.

Alimentos.

1,3 alimenlos que el Colegio
d“ '‘So“ Í“pXipto T Merieidt de 'fruladel tiempo .6 seca- 
yVn y ceL'^S' ^nr'ac'^uda, y cocida y un guisado o cosa proper

Huesca 5 de Agosto do I8«Í.-EI Direclor.-namon Sans y llives.

NOTA La M 1 J. do Instrucción públicade esta provinria JyMo 
de proporcionar gratuitamente una educación esmerada a » guuos alum
nos pobres ha P^<’P"’’®>\“'Gob,erno de S M. U 
ó becas gratuitas ..«««. inerando que la Dipuiaeioo pro-

puesta Hîdicôda.
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ANUNCIOS.

LECCIONES
_ DE ANÁLISIS DE LA PALABRA,

por

D. Joaquin Ginés y D. Pedro Joaquiii Soler.
Apiobüdos para gue puedan servir de texto en las escuelas.

Gon esto librilo puedo darse cumplidameolo la eoseñanza que marca 
el programa establecido en las escuelas en la parle que so refiero à 
la gramálica. El método empleado en su confección, las muchas ex
plicaciones que contieno, las diferentes fórmulas de análisis ortográficos 
prosódico, sintáctico y lógico en que abunda, y el buen número do nota, 
que indican el procedimiento que debe seguirse en la enseñanza; lodo esto 
facilita extraordinariamente el apreodizaje de tan importante asignatura 
en la quo se obtienen rápidos resultados, aunque el expresado librilo 
solo se emplee Como libro de leclura.

Está divido en siete secciones en la forma siguiente:
Primera.—Preliminares de ortografía.—Segunda.—Nociones de pro

sodia.—Tercera.—Conocimientos de analogía.—Cuarta —Ortografía pro
piamente dicha.— Quinta.—Prosodia.— Sexta.-Sintaxis.

Sección superior. Explicaciones de las reglas mas necesarias para 
que P8 oiño,s puedan ejercitarse on el análisis lógico.

Por lo que queda espuesto podrán comprender los Sres. Profesores 
de ambos sexos, la importancia del mencionado librilo.

Véndese en Teruel en la imprenta y librería de D. Pedro P Vi
cente á 3 rs. ejemplar y à 30 la docena y en Calanda en casa do 
los autores.

Profesores de esta provincia que deseen adquirirlo po- 
clián diiigirse al Administrador de «La Revista,» quien so encargará 
do hacer los pedidos al autor.

Por lo no firmado, M. Colell

Editor responsable, Manuel Colell. .

Huesca: Jmp. y hb. de Jacabo ?erez, Coso f4.-^ídGi.
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